
RESUMEN 

El Perú es uno de los pocos países de la región con un marco político-normativo de salud mental; desde 
el año 2015 se viene implementando la reforma de salud mental en el país en búsqueda de un enfoque 
comunitario. En los últimos años, no se ha realizado un reporte de los avances de esta reforma; la pandemia 
resulta propicia para una evaluación de este tipo. Este estudio tiene por objetivo describir el avance de 
la reforma de salud mental en el Perú, siendo bases para evaluaciones y monitoreo a futuro sobre la 
implementación de la misma. 

Palabras clave: Reforma de la atención de salud; Salud mental; Servicios de salud comunitaria; Perú; 
Política pública.

ABSTRACT

Peru is one of the few countries in the region with a political-regulatory framework for mental health; Since 
2015, the mental health reform has been implemented in the country in search of a community approach. 
In recent years, no report has been made on the progress of this reform; the pandemic is propitious for such 
an evaluation. This study aims to describe the progress of the mental health reform in Peru, being the basis 
for future evaluations and monitoring of its implementation.

Keywords: Health care reform; Mental health; Community health services; Peru; Public politics.

INTRODUCCIÓN 

Los trastornos de salud mental (TSM) son altamente prevalentes, principalmente en 
países de ingresos medios y bajos (PIByM); ello impacta en la salud y explican muchas de 
las inequidades sanitarias existentes (1). Los desafíos para mejorar los programas y políticas 
de salud mental se relacionan con abordar los determinantes sociales y multicausales de 
la salud (1,2). Desde hace más de 50 años se promueve, la implementación de Modelos de 
Atención Salud Mental Comunitaria (MASMC), buscando pasar del enfoque de hospitales 
psiquiátricos y especialistas al de redes de servicios, con equipos interdisciplinarios y el rol 
activo y participativo de la población en el cuidado de la salud mental (3).

Aproximadamente un tercio de los países latinos no cuenta con políticas en salud 
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mental, debido a que dependen de financiamiento 
internacional y suelen replicar programas aplicados en países 
de altos ingresos, los cuales no responden necesariamente a 
sus necesidades reales (1). La OMS, en su Plan de Acción para 
Salud Mental 2013-2020, sugiere la desinstitucionalización 
progresiva de los programas de salud mental y centrar las 
estrategias en intervenciones comunitarias; pese a estas 
sugerencias, todavía el 67% de los recursos de salud mental 
se mantienen centrados en los hospitales psiquiátricos (1). Si 
bien hay un aumento de la promoción de la salud mental, 
pasando de 41% de los estados miembros en 2014 al 52% en 
2020, la eficacia es cuestionable: 31% de los programas no 
contaba con recursos humanos y financieros, el 27% no tenía 
un plan definido y el 39% no tenía pruebas documentadas 
de los avances y/o el impacto (4). Por otro lado, aunque que 
hay países que en sus planes nacionales de salud mental han 
incorporado de forma progresiva un enfoque biopsicosocial, 
los países de altos ingresos exhiben necesidades distintas a 
países de ingresos bajos y medios; un estudio concluye que en 
estos países presentan problemas asociados a las dificultades 
de virar del modelo biomédico hacia el biopsicosocial (5).

El estado peruano es responsable de invertir, diseñar 
e implementar el enfoque de salud mental en el sistema 
de salud para enfrentar los problemas sociales y de la vida 
cotidiana de las personas (6,7). En el Perú, la atención de la 
salud mental ha sido históricamente relegada, priorizando 
la atención de la salud física y atrayendo una mayor 
mortalidad y sufrimiento (8). En las últimas décadas, el Perú 
viene impulsando iniciativas para implementar el MASMC, 
hasta la fecha, se han venido implementando diversas 
medidas políticas y de gestión al respecto; sin embargo, no 
se ha logrado una política sostenible (3). La pandemia ha 
mostrado las deficiencias del sistema sanitario, teniendo 
un presupuesto para salud mental por debajo del promedio 
latino (9). Este estudio tiene por objetivo describir el avance 
de la reforma de salud mental en el Perú, siendo bases para 
evaluaciones y monitoreo a futuro sobre la implementación 
de la misma.

DESARROLLO DEL TEMA 

1) Salud mental en el perú y servicios de salud mental:

Según el Ministerio de Salud (MINSA), 2 de cada 10 
peruanos (20%) padecen de algún trastorno mental; de 6,5 
millones con problemas de salud mental, aproximadamente 
5,2 millones no reciben atención (4). El porcentaje de personas 
con trastornos mentales y problemas psicosociales en Perú, 
detectados en los servicios de salud mental, han pasado de 
16.1% (2016), 25.48% (2018) y 24.92% (2021); se esperaba 
35% al 2021, hubo un avance de 71.2% (10).

Existen limitaciones, como el acceso a tecnología, lo que 
limita la continuidad de la atención bajo la modalidad virtual 
(telemedicina); el MINSA implementó una línea telefónica 
24X7 para atención e información sobre salud mental (8), esta 
tuvo amplia acogida, pero, la sobredemanda no contribuyó a 
un abordaje eficiente de la ciudadanía.

El porcentaje de afiliación a un seguro de salud pasó 
de 83,20% (2016), 75,50% (2018) y 98.03% (2021); se 
esperaba 90% al 2021 y hubo un avance de 100% al 2021(7). 
El porcentaje de personas que acuden a establecimientos 
de salud y reciben servicios de salud mental pasó de 29% 
(2016), 27,35% (2018) y 12,08% (2021) (10). Según el nivel 
de complejidad, los niveles I-3 (375,076) y I-4 (111,720) son 
los de mayor número de atendidos; los niveles I-1 (7,101) y 
III-E (3,630) son los de menor número de atendidos (11).

El abordaje de los problemas de salud mental, deben 
de iniciar y, en muchos casos, concluir en el primer nivel 
de atención en salud (PNAS); en el país, esta práctica es 
limitada por el estigma (3). Informes técnicos confirman 
la sólida aceptación de los servicios de salud mental en 
pequeños centros, así como la capacidad de sus equipos para 
la atención a gran volumen de manera interdisciplinaria y 
con participación comunitaria; cada Centro de Salud Mental 
Comunitaria (CSMC) ha ido creando su propio perfil, más 
allá de la normatividad, adecuándose a su jurisdicción y 
trabajando con diversos sectores y entidades públicas (3).

El Programa de Continuidad de Cuidados (PCC) 
es una estrategia central en la atención de salud mental 
comunitaria para personas con problemas de salud mental 
graves en los CSMC; los familiares reconocen al PCC, y el 
acompañamiento constante como un factor importante para 
su “recuperación” y “mejora”; es decir, tiene la aceptación 
por parte de los actores involucrados, pero, existen tareas 
pendientes para la continuidad de su implementación (12).

Una amenaza para este MASMC es la alta demanda, 
influyendo en la calidad de atención, así como el bienestar 
y la motivación del personal de salud (13). El MINSA tuvo 
como meta al 2021 un 64.3% de población con problemas 
de salud mental atendidas en los servicios, este indicador de 
accesibilidad no cuenta con el seguimiento correspondiente 
(14).

Por otro lado, al no existir un marco normativo en la 
mayoría de los servicios del MASMC; se hace evidente 
las prácticas estigmatizadoras hacia las personas, un 
ejemplo de eso son los centros de salud ya que evitan 
atender los problemas de salud mental refiriéndolos casi 
de forma inmediata a los CSMC aduciendo que estos son 
especializados; así mismo el personal asume esa idea y 
dificulta el abordaje comunitario, pues descarta actividades 
preventivas promocionales desvirtuando la finalidad por el 
cual fue creado el CSMC (15).

2) Gestión de la salud mental en el Perú:
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La Ley de Salud Mental (LSM) N° 30947, en el Perú da 
marco legal y garantiza el acceso a los servicios, la promoción, 
prevención, tratamiento y rehabilitación en salud mental, 
como condiciones para el pleno ejercicio del derecho a la 
salud y el bienestar de la persona, la familia y la comunidad 
(16).

Es por ello que el MINSA ha venido implementando 
en los últimos años una red de servicios atención que está 
conformada por (8):

•	 Centros de Salud Mental Comunitaria (CSMC).
•	 Unidades de Hospitalización de Salud Mental y 

Adicciones (UHSM).
•	 Centros de Rehabilitación Psicosocial (CRP).
•	 Centros de Rehabilitación Laboral (CRL).
•	 Unidad de Hospital de Día de Salud Mental y 

Adicciones (UHDSM).
•	 Hogares y Residencias Protegidas (HP y RP).

Al 2022 se cuenta con 209 CSMC en el país; el objetivo 
es lograr un CSMC por cada 100 mil habitantes (315 CSMC 
a nivel nacional); al 2021, se tuvo como meta implementar 
15 UHSM y se implementaron 40, 164 HP y RP y se 
implementaron 35 (14;17).

El MASMC está pasando por una transición de hospitales 
psiquiátricos a CSMC, ante la evidencia de mayores niveles 
de productividad, eficacia, aceptabilidad social y capacidad 
de innovación en la atención, la implementación de los 
CSMC es factible en las actuales condiciones nacionales y 
sectoriales del Perú, es decir es evidente el costo-beneficio 
frente al modelo tradicional de hospitales especializados (13).

La Norma Técnica de CSMC menciona un estándar 
mínimo de recurso humano en los CSMC, pero no existe 
seguimiento operativo del cumplimiento de los estándares 
de ni de su disponibilidad y distribución eficiente para la 
atención y gestión de los servicios de salud mental; además 
en la distribución del espacio físico de los servicios de 
salud mental, no existe un monitoreo del cumplimiento de 
estos estándares, siendo importantes para la calidad de la 
atención (18). En relación, el Art. 23 de la LSM, establece la 
disponibilidad de psicofármacos para la atención en todos 
los niveles, sin embargo, en los establecimientos del PNAS 
de salud mental no cuentan con stock de medicamentos 
suficiente para abastecer a las personas (16). 

En términos de costo-beneficio, los HP son una mejor 
alternativa para la atención de personas con discapacidad 
mental en condición de calle (19), que mantener a estas 
personas en hospitales psiquiátricos; existen considerables 
beneficios para la salud y la integración social en los hogares 
protegidos (16). Por lo tanto, los HP y RP contribuyen al 
proceso de desinstitucionalización buscado en el MASMC 
(14,20). 

Un punto a tener en cuenta, es la poca o invisible 

participación de la sociedad civil, las instituciones 
académicas también han estado rezagadas. La coyuntura 
socio-política está afectando la sostenibilidad de la reforma a 
largo plazo, particularmente durante los cambios continuos 
de gobierno; de acuerdo con los ejecutores de primera línea, 
el estigma en torno a los trastornos mentales sigue siendo 
una importante barrera para las reformas; las autoridades de 
salud han intentado abordar este problema, pero con poco 
éxito (13,21,22). 

La inversión del gobierno en salud mental pasó de 
S/.211 millones (2015) a S/.573 millones (2021); aun así, se 
tiene pendiente acortar las brechas en las regiones donde 
la inversión per cápita aún está por debajo del promedio 
mundial (4). Para el 2016, el costo unitario promedio por 
consulta externa en hospitales especializados estaba entre 
$26.45 y $75.68, la misma atención en CSMC no supera 
$11.58; el costo por un día de internamiento en un hospital 
especializado ($90.86) era mucho mayor que uno dentro de 
un hogar protegido ($25) (13).

La Ley de Salud Mental invoca a un abordaje 
multisectorial de la salud mental, ante ello se ha realizado 
un trabajo en conjunto con sectores como el educativo 
(Ministerio de Educación) y el de la mujer (Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables), entre otros; sin embargo, 
hasta la fecha, no existe reporte oficial sobre el monitoreo de 
la ejecución al respecto (14).

3) Investigación y evidencia científica en salud mental:

Entre 1996 y el 2018, el Perú fue el octavo país en 
producción científica sobre salud mental en la región. La 
producción per cápita por año de Chile (4,45 art/mh/a) 
superaba a Brasil (2,28 art/Mh/a); mientras que Perú tenía un 
0,34 art/Mh/a; entre 1992 y 2018 hubo tendencia creciente 
del número de artículos publicados en salud mental, de citas 
recibidas y colaboración institucional, se incrementó de 2 
artículos a 43; sin embargo, el número absoluto de artículos 
publicados es bajo (12 artículos anuales) (23).

El Instituto Nacional de Salud Mental “Honorio Delgado 
– Hideyo Noguchi”, el Concytec, las universidades y los 
colegios profesionales, son responsables de la investigación 
científica sobre monitoreo, promoción y prevención de 
problemas de salud mental (16,23). Es por ello que el MINSA, 
mediante la RM 658-2019 establece prioridades nacionales 
en investigación en salud (periodo 2019-2023), considerando 
dentro de ello la salud mental, sin embargo, no se evidencia 
incremento de la producción científica al respecto (24).

Existe una amplia participación predominante de autores 
extranjeros y una escasa participación de instituciones 
públicas en cuanto a investigación en salud mental, sumado 
a ello, existe una escasa cultura científica en el país para la 
generación de políticas públicas en salud mental, requiriendo 
mayor financiamiento privado al respecto (6,25). La Escuela 
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Nacional de Salud Pública propone contar propone contar 
con líneas de investigación en salud mental, incorporando 
actores que gestionan y ejecutan las políticas y planes en el 
ámbito nacional (26).

Asimismo, se evidencia una escasa participación 
de instituciones fuera de Lima, solo el 7,6% de estudios 
fue conducido por una institución localizada en otros 8 
departamentos de los 24 que tiene el país, lo cual significa 
que 15 de ellos no publicaron ningún estudio en el área. 
La centralización de la investigación en el Perú ha sido 
reportada por un estudio previo, que mostró que el 94,7% de 
los estudios de medicina son conducidos por instituciones 
de Lima (23); esto puede corresponder a la falta de personal 
capacitado, cultura de investigación u otros, razones que 
también explican estos hallazgos; esto contrasta con las altas 
prevalencias de trastornos mentales encontradas en esas 
regiones; a su vez también sugiere que los estudios pueden 
ser más acordes con las necesidades de salud mental de la 
población (23). Otro estudio mostró que la investigación 
en el país en más del 70% dependiente de la colaboración 
internacional. La dependencia en investigación puede 
afectar a los países “dependientes” significativamente cuando 
los países “dominantes” se retiran de la colaboración; por ello 
resulta importante fortalecer las capacidades y colaboraciones 
en investigación entre instituciones nacionales (23,27).

La situación de la producción científica es necesaria 
para continuar trabajando en instrumentos relacionados a la 
APS en el ámbito de la salud mental (28). Por último, según 
el tipo de investigación la sistematización y evaluación de 
la calidad de la implementación de programas basados en 
un enfoque comunitario, continúa siendo uno de los menos 
utilizados siendo algo paradójico debido a la importancia 
de estas ya que aportan información relevante para diseñar 
programas de salud mental que efectivamente respondan a 
las necesidades de su población local (7,29).

4) La reforma salud mental como soporte ante la 
pandemia:

En el contexto del COVID-19, la atención en salud mental 
fue en modalidad virtual, presencial y mixta; se priorizaron 
casos moderados a severos y se redujo la atención presencial; 
las medidas político-sociales y económicas tomadas durante 
la pandemia generaron estrés y riesgo para la salud mental 
en el país; ante ello, se abordó la salud mental bajo tres 
enfoques: población general, afectados por el COVID-19 y 
personal de salud de primera línea (8).

Los CSMC contribuyeron a frenar los efectos de la 
pandemia en la salud mental, atendiendo 44,129 personas 
durante los primeros cuatro meses (6). El MINSA implementó 
instrumentos para el afrontamiento de la pandemia, entre 
ellas el apoyo psicosocial a través de la línea telefónica 113, 
que ha recibido durante el periodo del 8 abril al 14 de mayo 

del presente año 24,802 llamadas, con un promedio de 657 
llamadas diarias. Con respecto a los motivos de las llamadas, 
el 82,35% correspondió a orientación por estrés, el 12,68% 
por síntomas ansiosos y depresivos, el 2,10% por síntomas 
y/o diagnóstico psiquiátrico, el 1,52% por conflictos, y el 
1,30% por otros motivos (30).

Es por ello que el presupuesto asignado para el 
cumplimiento de los promover autocuidado y cuidado 
mutuo comunitario de la salud mental en la población en el 
contexto del COVID-19 se incrementó de 13´755,430 (2020) 
a 26´745,755 (2021); al igual que el asignado para atender 
a personas con problemas de salud mental, pasando de 
108´244,555 (2020) a 308´013,550 (2021) (30).

CONCLUSIONES 

Del presente estudio, se concluye que:

•	 El Perú es de los pocos países latinos con marco 
político y legislativo de salud mental (Ley de Salud 
Mental); la reforma peruana en salud mental 
tiene respaldo político, académico y civil, siendo 
importante en la agenda de gobierno (diversos 
niveles y sectores), resultando viable y sostenible; 
no obstante, la coyuntura político-social reciente no 
contribuye su sostenibilidad. 

•	 El marco normativo y operativo en salud mental 
plantea metas concretas, en el mejor de los casos, 
pero, estas no se monitorean o reportan, siendo 
una debilidad para evaluar el avance de la reforma, 
aunado a la línea de base situacional de salud mental 
desactualizada; a pesar de ser prioridad en la Ley 
de Salud Mental, no se evalúa o monitorea calidad 
de la atención, satisfacción del personal de salud, 
discriminación, estigma, prevención y promoción.

•	 Las IPRESS implementadas como parte de la 
reforma, han demostrado eficiencia, costo-
beneficio y aceptabilidad social; más, no toda la 
red de servicios de atención ha sido implementada 
(Centros de Rehabilitación Psicosocial, Centros de 
Rehabilitación Laboral, Residencias Protegidas); 
no se realiza seguimiento de la cantidad de 
establecimientos implementados. 

•	 El PNAS está cumpliendo su rol, al tener la mayor 
cantidad de atendidos frente a los otros niveles, 
se debe de continuar con la implementación de 
establecimientos de salud mental en diversos niveles 
para evitar la sobredemanda. Hubo un avance en 
el número de casos detectados en los servicios de 
salud mental, mostrando una mejora en acceso al 
tratamiento.
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•	 No se cuenta con datos sobre cantidad per cápita 
de determinado recurso humano en salud mental 
(trabajadores sociales, tecnólogos médicos, 
enfermeros especialistas, etc.); urge monitoreo 
operativo de ello para cubrir la demanda de manera 
multidisciplinaria. 

•	 Iniciada la pandemia, la atención en salud mental 
bajo modalidad virtual, contribuyó (en zonas 
determinadas) a un mayor acceso a atención, 
pero, también mostró la necesidad de continuar 
implementando servicios de salud mental, 
priorizando comunidades con brechas de acceso 
a internet y dificultad para iniciar/continuar la 
atención.

•	 Ante el incremento del presupuesto en salud 
mental, se ve necesario evaluar si este incremento es 
proporcional con la mejora de salud de la población 
y de indicadores de salud mental. Respecto a 
financiamiento en salud mental e investigación, 
países como Perú tiene alta tendencia a la 
dependencia internacional; el Perú ha incrementado 
su producción científica en salud mental, sin 
embargo, no se tiene un monitoreo si esta está 
directamente relacionada a la política, si esta 
producción es contributiva a la toma de decisiones 
para políticas en salud mental, si realmente se 
abordan los tópicos que se necesitan en el país. 

•	 Resulta clave abordar la salud mental con enfoque 
multifactorial y multisectorial, tomando en cuenta 
que las políticas y las decisiones en otros sectores 
también influyen en la salud mental de la población.
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